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Madrid, 16 de febrero de 1984.-El D1ooctor general, Anicet'
Moreno Moreno.

arancelarios a la Empresa .Ricardo S. Rochelt, S, A .... para
la importación de máquinas y recambios de la firma ..SACMl
Imola. (Italia), para la fabricación del tapón corona, ampa~

radas en la declaración de, importación liberada núme~

ro 5883353, para la primera Unea automAtica, por valor de
15.359.664 pesetas, asi como para la segunda linea automática,
también de la firma ..SACMI-lmola.. , compuesta por la slgu.ente
maquinaria: .

Un colocador automático de hojas de alimentación de pren·
sa PTC/85 con paraf'inador.

Un elevadot--magnético ..'EPM. para el transporte' de los
tapones de la prensa al depósito de la máquina inyectora del
..compound•.

Una máquina inyectora del .compound. tipo .1NP-SO.. , para
la inyección y estampación del ..compounda en el tapón ca·
rana.

Una bomba tipo ..PPC. para la alimentación del "com~

pound. a la maquina inyectora ..lNP-50•.
Un horno tipo ..ENP-100" para la cocción del ..compound... del

tapón corona completo con su zona de enfriamiento.
Un contador electrónico tipo .crE/120., completo, con su

vibrador, para el contado exacto de los tapones al introducirlos
en las cajas embalaje.

Arribas lineas automáticas se importarán por la aduana de
lrún-TIR, extendiéndose su aplicación a las importaciones rea
lizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 15 de febrero de t984.-El Director generRl, Aniceto
Moreno Moreno.

Mercandas Aduanas

U,OOO Kg fleje de acero in-
oxidable. Bilbao TIR.

l8.7oo Kg chapa de acero in·
OXIdable laminada en fria,
tipo ALZ 304/2B. Bilbao-TIR.

5.500 Kg chapa de acero in-
oxidable laminada en fria,
tipo ALZ 304/2B. Bilbao-TIR.

1.300 Kg chapa de acero in-
oxidable laminada en frfo,
calidad F-17 (AISI-430). frún-FF.CC.

L4.370 Kg chapa de acero in
oxidable laminada en fria.
calidad F-17 fAISI-430J. frún-FF.CC,

l3.867 Kg chapa de acero in~

oxidable laminada en frío,
calidad F~17 (AISI-430l. IIÚIl-FF.CC,

31823100-187L28

5082038

5293708

31823095-187L28

31823083-187L28

5082039

Licencia
de importación

5849 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Di·
rección General de Política Arancelaria"e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa "'Malta.
Sociedad Anónima., franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas. en agosto de 1983
en el norte de España.

La Empresa .. Malta, S. A.• , con domicilio social en Guernica
(Vizcaya). solicita la concesión de franquicia arancelaria para
1ft, importación de determinadas mercancías en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurri
das en el término municipa.l de Guernica (Vizcaya) en agosto
de 1983. ,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Orden ministe
rial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Guernica
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa. ..Malta, So·
ciedad Anónimaa, ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daños, la pérdida de materiales y primeras materias, por
lo que precisa la importación de los mismos para la continua
ción del proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurren~

cia de las circunstancias considerarlas en las citadas dispo
siciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa ..Malta, S, A ... , para la importación de las
materias primas y materiales relacionados a continuacIón, ex
tendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir de 2 de septiembre de 1983.

Declam.clóD
de importación Mercancías Aduanas

liberada

5344809 y 5344810 216 Kg de anillos. Bilbao-TIR.
5344815 6.490 Kg de bolas de acero ca·

libradas. Irún.
4002080 4.150 Kg de bolas de acero e8-

5344819
libradas, Irún.

60 Kg de bolas calibradas de
acero. Irúo.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1984, de la Di
rección General de PallUca Arancelaria e Importa
ción. por la que se concede a la Empresa «RolLer
Industrial. S. A.-, fran!luicla arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las perdidas sufrida, como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el norts de España.

La Empresa -Roller Industrial, S. A .... con dornkilio social
en Galdácano (VizcayaJ, solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercanc~as en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuenCIa de las
inundaciones ocurridas en el ténnino municipal de Galdácano
(Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el .Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qUe las inundaciones ocWTidas en GaldAcano
(Vizcaya) han afectado a la factona de la Empresa .Ronar In
dustrial. S. A.• , ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daños, la pérdida de materiales, por lo que precisa la im
portación de los mismos para la continuación de su actividad
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran_
celarios a la Empresa .Roller Industrial, S. A.• , para la impor
tación de una carretilla elevadora eléctrica marca ..Stocklinoo, de
fabricación en República Federal alemana y una carretilla ele
vadora eléctrica marca ..Linde Stapler., de fabricación en Re
pública Federal alemana, amhas por la Aduana. de Bi lbao
Marítima; así como las mercanc1as que a continuación se re
lacionan:

de la carta de pago trimestral del Impuesto de Lulo correspon·
diente a dichas ventas.

La omisión de cualquiera de estos requisitos será motivo
de denegación.

Madrid, 10 de febrero de 1984.-El Di<ector general, Anieeto
Moreno Moreno.

5848 RESOLUCION de 15 de febrero de 1984, de la Di
rección General. de PoUtica Arancelaria e Importa
ción. por la que se concede a la Empresa ..Ricardo
!? Rochelt, S. A .•• franquicta arancelaria para la
tmportación de determinadas mercanctas en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el norte de España.

. La em~resa ..Ricardo S. Rochelt, S. A.• , con domicilia so
Cial en ~tlbao, solicita la conCf'sión de franquicia arancelaria
para la Impprtación de determinadas mercanciasen reposición
de las pérdIdas sufridas como consecuencia de las Inundacio
nes ocurridas en el término municipal de Bilbao (Vizcaya)
en agosto de 1983. '

V:isto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
seP.hembre, y en especial su articulo 4.°_4, y la Orden minis
terial d.e Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

ConSIderando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz-

R
caya) han afectado a la factoría de la Empresa .Ricarr,o s.

ochelt, S. A.a, ubicada en dicho municipio, causando entre
?tros daños la pérdida de maquinaria. por 10 que precisa la
ImportacIón de la misma y recambio para la continuación del
proce~o de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
las cIrcunstan?ias consideradas en. las citadas disposiciones,
. Esta DireCCIón General de Política Arancelaria e Importa

ción ha. acordado la concesiÓn de franquicia por los derechos

Extendiéndose su aplicación a las importa.ciones realizadas
o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 15 de febrero de 1984.-E1 Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

•


